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S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L a s  r e c l a 
m a c io n e s  se f i a r á n  a l  S e ñ o r  G e f e  p o l í t i c o ;  y  los 
a v isos  á  e s ta  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
s in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .
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PARTE OFICIAL DE LA «ACETA.

SS. MM. la R eina D o ñ a  Isabel 
II y sil Augusta Madre y S. A R  la 
Serenísima Sra. Infanta D.a María 
Luisa Fernanda, continúan  en  esta 
Corte sin  novedad en su im portante  
salud.

e r r a t a .

E n  la circular de esle Gobie rno  politíco 
núm .  96 inserta en el Boletín del Sabado 22 
del corriente,  en la linea 9 donde dice su m i
nistros  lease luc im ien tos

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  b b  l a  P r o v i n c i a  d e  

A l b a c e t e ,

E n  este día he hecho entrega del m an d o  
político de la provincia con arreglo  á la ley 
al Sr. In tendente  de Rentas  de la m ism a á 
consecuencia de que por Real decreto que  he 
recibido este correo se ha servido disponer  
S. M. (Q. D. G . ) que pase á desempeñar  el 
de Lérida, y que Don José de Garibay, Gefe 
político que era de ella se traslade con igual 
cargo á esta provincia.

Al hacerlo presente á sus dignas au to r i 
dades y corporaciones, cumplo con un  deber 
muy giato pava m í  en manifestarles la gra t i
tud que llevo gravada en mi corazón por  la 
fina correspondencia que les he merecido

siempre en el desem p eñ o  de m i  encargo  y  
por  el celo y eficacia con qu e  se han  servido 
auxiliarme en circunstancias difíciles y  azaro
sas para m an tener  la t ranquil idad  y el sosie
go público. Les doy á sí m ism o  las m as  es- 
presívas gracias por  lo m u c h o  que  t a m b ié n  
han contr ibuido al logro de haber  p lanteado 
algunas mejoras en  la adm in is t rac ión  de es
tos pueblos, muy escasas y leves sin e m b a r g o  
respecto á las que he deseado conseguir pa ra  
el pais que m e vio nacer, y qu e  r e ú n e  mis  
mas caras afecciones y de las que  ya hay a lg u 
nas principiadas. E l  celo y la i lustración de 
mi d igno sucesor confio que  suplirá venta
josamente estos deseos en beneficio de mis 
aprecia bles paisanos y demas habitantes ,  á 
quienes al despedirme recomiendo encarecida
m ente  el que continúen demostrando s iem 
pre  la sensatez y cordura de que m e  h a n  d a 
do s iempre tan evidentes pruebas , a s e g u r a n -

Marzo de i 845 . = J osé Malias B ^ ete 22 de
Imar.

GrcuZar núm
99 .

El Sr. Juez de i *  ; .

:  f t

@ : t on?  prohu.lt
y endas causadas á otros de la misma vecin
dad: y en sil consecuencia encargo á los Alcal
des constitucionales y Empleados de seguridad 
pública de esta provincia procedan á la bus-
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ca y captura del referido Antonio Sarrio y 
Gras, cuyas señas se expresan á continuación 
y en caso de ser habido lo pongan á disposi
ción del Sr. Juez de i . a instancia de Monovar 
por  quien es reclamado.

Albacete 22 de Marzo de i 845 .= José  
Alalias Belmár.

Señas.

Edad 22 anos, estatura mediana, regorde
te, buen color, viste á estilo del Campo de 
Elda.

OTRA N.° 100 .

í ío  habiendo ofrecido ningún resultado 
favorable las diligencias practicadas por el 
Juzgado de r. instancia de Cara baca para la 
basca y captura del reo Juan Miguel R o d r í 
guez (a) Remandes, vecino de dicho pueblo; 
encargo á los A lea'des constitucionales y E m 
pleados de protección y seguridad pública de 
esta piovincia procedan inmediatamente á ave
riguar el paradero de este reo cuyas senas se 
expresan á continuación y en caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de dicho Sr. Juez 
de Ca ra baca por quien es reclamado.

Albacete 24 de Marzo de 184 5 .= Jo se  
Matías Belmár.

Señas.

Edad unos 40 años, estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba po- 

a a y toja, color trigueño algo pecoso, Ira- 
ge a estilo del país, ejercicio jornalero, casado 
con Tomasa Guerrero.

OTRA N.° 401 .

liernacion ^  Ministerio de h  G o 
m al mef diri»3 1 en*.Dslda con fecha 15 del ac-  

pEnterada^fg .s'guiente Real orden circular,  
gidas á este Minisle*l-na de la5 comunicaciones d ir i-  
consultando si ]os *10 Por varios Gefes políticos, 
alas y papales s o s ^ ' " 3^  de Revisores de fir- 
oficiuas de los Gobi^n ° S han de depositar en las 
reales que aqUeilos ° s respecú Vos los trescientos 
d o n  del t lulo, segU(1 ^  ®.n pagar para la espedi
do Ja ReaI orden de 5 j  'sPuesto en el párrafo 3 . 
han de cuidar los bue f € s etiembre de 1 8 4 4  ó si 
tidad á esta Córte; S. M. ”S , remitir dicha can
ope los que aspiren á ob tejL  ‘,a. dignado ¡dispdner 
sores, entreguen en la Dep0sita^  u ,d,e íaJeS J ¡  
centralización de fondos de i ns, a J unla d 
referida cantidad antes ^e ruccien pública a

cioSMia, lo digo a V. S, para su itUeligeDQia y efec
tos correspondientes.^

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín para 
conocimiento de los aspirantes al t itulo de Reviso
res de firmas y papeles sospechosos. Albacete S í  
de Marzo de 1 8 4 o . = E .  I. G. P. I.,  Lorenzo Fer
nandez de Reguera.

CO M AND ANCIA M I L I T A R  D E  L A
P R O r m c iA  d e  A l b a c e t e .

El Excmo. Sr. Capilan General  de estos 
Reinos en 14 del actual me dice lo que 
copio,

«El Excmo. Sr. Ministro de la GuerVa en 
28 del próximo mes pasado me dice lo si
guiente.—Excmo. Sr .—He dado cuenla á la 
Rey na (Q. D. G.) del espediente instruido á 
consecuencia de varias comunicaciones que 
han dirigido á este Ministerio algunos Capita
nes Generales manifestando que á las bene
méritas clases de retirados y viudas depen
dientes del ramo de guerra  les obligan las 
Autoridades políticas y Ayuntamientos  de los 
•puntos donde residen a sufr ir  las cargas de 
alojamientos y bagages y otras concegiles de 
la misma manera que á los demás" vecinos 
que tienen medio de subsistencia. Enterada 
S. M . ,y  con el objeto de que cesen sobre es
te punto reclamaciones y competencias, y á 
fin de evitar los conflictos y embarazos que 
puedan originarse entre las Autoridades res
pectivas , y que los moradores de los pueblos 
arreglen su proceder á obligaciones de  todos 
conocidas, teniendo presente ademas la Rea* 
orden de 3 o de Ju m o  de , 8 4 3  que previe
ne se guarden a los militares retirados sus 
respectivas esendones, se ha servido resolver, 
de conformidad con el parecer del Tribunal  
Supremo de Guerra  y Marina á quien tubo 
por conveniente oír sobre el particular, que 
Ínterin se. delibera por  las Cortes sobre el 
proyecto de ley para las nuevas ordenanzas 
militares y se resuelve por las mismas  el es
pediente general sobre alojamientos J  baga
ges se lleve á efecto lo prevenido en la es- 
presada Real o rden  de 3o de J u n io  de ,8&3, 
comunicándose 6 este fin I , ,  ó rdenes  o p o r tu -  
nas por el Ministerio de la Gobernación de

dose en los Boletines ^ a l e l Z l l ^ P r o v i n -

pectivas esencioiies, pero ep l6„d¡endose que 
el íuero no crome ríe los ¡mpueslos 
recaen sobre haciendas y bienes (ie forlun3, 
sino solo de los que afectan la persona y 
sueldo mili tar;  declarando al propio  tiempo
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S. M. para la debida inteligencia  de  esta 
medida, que  p o r  ahora  está v igente  la or
denanza en todo el t i tulo i.° del t ra tado  8.° 
que los aforados de g u e r ra  deben  par t ic ipar  
de los aprovechamientos  vec ina les : q u e  d e 
ben estar ese utos de trabajos y cargas con- 
cegiles que solo se susp en d en  las esenciones 
de alojamientos y bagages cuando  sobrevie
nen casos es traordinarios  de llena en qu e  to 
das las Casas están ocupadas  inclusas las de 
los concejales; ó que  el c o m ú n  del vecin
dario tiene alojamientos duplicados, y cuando  
las acémilas y carros de los demas vecinos no 
son suficientes: es tando obligados á co n t r ib u i r  
con el contingente  que  quepa á su caudal por  
compensación ó equivalencia de tales servicios 
donde este método se halle establecido, y fi
nalmente que  con respecto á los re t irados  de 
las Milicias de Canarias se observe  lo preve
nido en su reciente reg lamento  de 22 de Abril  
últ imo.— De Real o rden  lo digo á V. E  para 
su conocimiento y efectos correspondientes .  =  
Y lo traslado á V. S. para los mismos fines, 
cuidando de que se publique en el Boletin o- 
ficial de esa Provincia. 'w

Y á los efectos indicados sé inserta en d i 
cho Periódico oficial— Albacete 20 de Marzo 
de 1845.= E 1 Com andante  G enera l  in ter ino,  
Manuel  Girona.

a n u n c i o .

,  M A N U A L  T
T E O R 1 C O - P  R A C T I C O

de profesores de instrucción prim aria  
y de aspirantes al profesorado ; ó sea 
curso completo de primera enseñanza 
según el espíritu y letra de la ley v i

gente de a i de Ju lio  de i838 .
. • ‘ • ' ' - >* ' í-vii nb t" i

POR

MIGUEL ISAC DE LEON,
• .

Profesor de in stru cc ió n  p ú b lica  po r 
S. M. (Q- D. G.) é ind iv id io  de h o 
n o r y m érito  de diferentes socieda
des literarias.

TERCERA EDICION.

8 m aravedís  ’ pliego.

L6ta interesante publicación, contieBe> bajo un 
plan rigorosamente prolijo y filosófico, todos los

ramos do enseñanza exigidos por la c itada ley ,  y  
ademas los que aunque no comprend id os  en esta 
deben considerarse justamente como indispensables  
para la mas perfecta inteligencia de  aquel los ,  y  pa
ra la mas cabal instrucción de los Sres.  Profesores:  
síguese pues á esta primera parte, una tistensa es-  
posicion crítico-filosófica de los princ ipales  métodos  
de enseñanza conocidos v practicados hasta el dia,  
y  concluye  con un iraportantistmo apeuuice d e  c u 
riosas observaciones, y noticias de suma ut i l idad ,  
acerca de lodos y cada uno de los diversos ramos  
que  constituyen el profesorado de la primera e d u 
cación: todas estas relevantes circunstancias hacen  
q u e  no solo sea útil la mencionada obra á los Seño
res Maestros de primeras letras á quienes princi
palmente se destina, sino también á los Señores Pa
dres de familia,  que  gustan educar a sus hijos sin 
intervención de instructores estraños, v á cuantas 
personas suelen dedicarse por vocación u otra cau
sa, á la lau dificilísima como espinosa y benemérita  
profesión de educar la niñez.

P R O S P E C T O .

Si como generalmente  se cree, es cier to 
que  el mér ito  positivo de toda obra  se e n 
cuentra  s iempre en razón directa de la defe
rencia y predilección con que  es acogida por  
el público, y del juicio que  desde luego fo r 
m an  de ella los h o m b re s  imparciales e i lus
trados, grande debe ser cier tamente el que  
posea en su género la publicación que  nos 
ocupa ,  y cuya tercera edición no tab lem ente  
corregida y mejorada acabamos de anunciar.  
La extraordinaria  y cuasi increíble aceptación 
con que  han sido recibidas y agoladas , las 
dos ediciones pr imeras ,  hechas desde Enero  
del ano ú l t im o,  y dé que  no queda  ya mas 
egemplar  que el que  ha de servir para la 
re impresión que anunc iam os , es u n  hecho 
que  nos escusa dé todo elogio, y qu é  de u n  
modo  infinitamente mas claro y veraz q u e  
los encomios mejor espresados , manif ies ta 
cual puede ser el mér ito  ó d e m é r i to  real de 
la importante  Obra qué  tan  br i l lan te  y ¿oco 
común éxito acaba de c onse°u i r

Pili!
d r  Profesores á 9 * ^ 9  la es-  

casez ae facultades, tan frecuente por  des
gracia en esta clase benemérita y distinguida, 
no les haya permitido adquirirse, las edicio
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nes  primeras, cuyo precio en rústica ha sido 
3 o reales vn. desde el p r im ero  al ú l t imo e-
í í m n l w

sion de sus respectivas residencias.

gempiar.
^La  obra constará de dos tomos en 4-° es- 

panoi de z 7 pliegos cada uno, con láminas li
tografiadas; y saldrá por entregas mensuales 
de ocho o mas pliegos; pero la repartición á 
-os s usen lores de provincia, se hará por to
mos completos.

Su precio es á razón de 8 mrs. pliego, ó
sean 8 rs. toda la obra en esta ciudad, y 4
aeales mas á los suscritores que hubieren de
recibirla franca por el correo: las láminas se
pagarán  á parte del testo á razón de 2 rs.
‘~ada Jue§° que es cabalmente lo que cuestan 
al autor.

Las susci iciones de provincia se verificarán 
jemitiem o al editor, en carta franca, una li
branza e 14 rs. vn. contra la administración 

de a r r e o s  de esta ciudad.
i , Pao° ¡4 mrs. que por razón de gi- 

aeoe abonar en correos cada suscricion en 
S, a,° 0 e sacar la libranza de su importe,  se
ra ce cuenta de los señores suscritores.

°T re^ a gRntrcil no se sacará del cor- 
5 correspondencia alguna que viniere sin 

ra quear, lo que avisamos oportunamente ,  
p ra que as personas que por cualquier cau -Sasagaassast

m m
y 2 rs. el jUet>o’ P a ^ racia 8 mrs. pliego, 
sino á ios prf  e hminas , no es extensiva 
personas que se ^°5 ° °o  suscritores: todas las 
nido este número yCt?bjeren después de reu-  
toda la obra fra ’ abrai1 de pagar 22 rs. por 
p ro p ia : sirva pUQs , e P°*’te y 18 en mano 
m o ro so s  <e oportuno aviso á los

Por - ^  U . h u k n q  ncd ul . 
cion que no  vieniere ” * 8ef$6ral; toda suscri- 
respondiente total im Port' ^ ab^ a ĉ e su cov~ 
reos, producirá el mistno sobre cor
sé hubiere recibido; es decir Cl° (*Ue s* ÍamaS 
notada, n ¡ servida. ' T^e n 0 será a-

Imforme presentado por Mr. Thrers 
en la Cámara de Diputados de 
Francia á nombre de la comisión 
encargada del examen del proyecto 
de ley sobre instrucción secundaria.

-  ( ' ' /  l ' j l l  t í  i 110'J ¡ti  Oi )

CONTINUACION.

E sta d o  actua l de  la  en señ a n za .

H
cien á 19,000 disciDll|°  Stado dan mstruc- 

Los 312 colegios r 2  , 
municipalidades y „o!,„m,1"ales costeados por lasr

Las 1,016  casas par,¡ ¡ .#### 
reciben en establecimientos
en los establecimientos comunales, que excepto elimmmmv ' f >.-111 ) f .* ,• . ■ . ... . .C|

(S e  continuaráJ.

Imprenta deM > er»dñM A, !'S o tórñT Ü 5 p Í t .
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